








RESOLUCIÓN N° 285/06 
 
 
 
CONSIDERANDO 
 
Que en cumplimiento de la Resolución N° 276/05, durante la XI Reunión Técnica del 
Convenio para la Conservación y Manejo de la Vicuña, se elaboró la propuesta del Programa 
de Acción para el Control de la Caza Furtiva y del Tráfico Ilegal de Productos de Vicuña. 
 

 
LA COMISIÓN 

 
 
RESUELVE: 
 
 

1. Aprobar el  Programa de Acción  para el Control de la Caza Furtiva y del Tráfico Ilegal 
de Productos de Vicuña. 

 
2. Solicitar a los países signatarios el envío, a la Secretaría Pro – Témpore, de sus 

observaciones respecto de las actividades propuestas, así como también  proponer 
indicadores y asignar responsables, antes del 31 de marzo de 2007. 

 
3.  Encomendar a la Secretaría Pro – Témpore que proponga a los países signatarios los 

plazos para la ejecución de las actividades del Programa, antes del 30 de junio de 2007. 
Las Partes tendrán 30 días corridos de plazo para manifestar su conformidad a los 
plazos propuestos por la Secretaría; transcurrido este lapso, si no hubiere observaciones, 
se entenderá por validado el Programa. 
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